
No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 8 de 
junio de 1978 hasta la aludida fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los bene­
ficios correspondientes, siempre que:

1 Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la presen­
te Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela­
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General.de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor­
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estableci­
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res­
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi­
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co­

mercio, Carlos Bustelo y' García del Real.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

11924 CORRECCION de errores de la Orden de 5 de di­
ciembre de 1978 sobre normas para la concesión de 
subvenciones a Corporaciones locales para la cons­
trucción y modernización de equipamientos comer­
ciales de carácter social.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 302, de fecha 19 de diciembre de 1978, páginas 28356 
y 28357, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

El epígrafe b) del apartado tres, «Cuantía de la subvención», 
debe quedar redactado como sigue:

«En los casos de obras de construcción, conservación, man­
tenimiento, reparación y reforma de unidades comerciales cuyo 
presupuesto de inversión no sea superior a cinco millones de 
pesetas, la cuantía de la subvención podrá alcanzar hasta un 
100 por 100 de dicho presupuesto. La cuantía máxima de la sub­
vención podrá ser aumentada cada año, a partir de 1979, en el 
mismo porcentaje del incremento del índice del coste de la 
construcción.»

11925 RESOLUCION de la Secretaría de Estado de Turis­
mo por la que se conceden los premios «Centros de 
Iniciativas Turísticas 1978».

Vista la propuesta del Jurado designado para fallar los pre­
mios «Centros de Iniciativas Turísticas 1978», convocados por 
Orden ministerial de 28 de abril de 1978,

Esta Secretaría de Estado de Turismo ha tenido a bien 
conceder dichos premios de la siguiente forma:

Primer premio, dotado con 400.000 pesetas, al Centro de 
Iniciativas Turísticas de Villajoyosa (Alicante).

Accésit, dotado con 150.000 pesetas, al Centro de Iniciativas 
Turísticas «Siete Villas», de Gijón (Oviedo).

Premio extraordinario, de carácter honorífico, «ex aequo», al 
Centro de Iniciativas Turísticas de Benidorm (Alicante) y al 
Centro de Iniciativas Turísticas de «Sierra Nevada» (Granada).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 28 dé marzo de 1979.—El Secretario de Estado, Igna­

cio Aguirre Borrell.

MINISTERIO DE ECONOMIA

11926 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 4 de mayo de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (D .................... 65,919 66,119
1 dólar canadiense ...................... ...... 57,517 57,758
1 franco francés .......................... ...... 15,073 15,136
1 libra esterlina .......................... ...... 136,175 136,853
1 franco suizo ................... ........... ...... 38,276 38,503

100 francos belgas .......................... ...... 217,224 218,604
1 marco alemán ....................... ...... 34,688 34,885

100 liras italianas .......................... ...... 7,784 7,817
1 florín holandés ............... ......... ...... 31,959 32,134
1 corona sueca ........ ..................... ...... 14,973 15,053
1 corona danesa ......................... . ......  12,358 12,419
1 corona noruega ........................ ...... 12,749 12,812
1 marco finlandés ....................... ...... 16,405 16,496

100 chelines austríacos ................. ...... 470,950 475,778
100 escudos portugueses ................. ...... 134,281 135,240
100 yens japoneses ......... ................. ...... 29,883 30,041

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó­
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

11927 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el fa­
llo de la sentencia dictada en el recurso contencio- 
so-administrativo número 404.990.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo promovi­
do en única instancia por el Arzobispado de Valencia, represen­
tado por el Procurador don Enrique Raso Corujo, bajo la direc­
ción de Letrado, siendo demandada la Administración Pública 
y- en su nombre el Abogado del Estado, contra resolución de 
Organismos de la Dirección General de Correos y Telecomuni­
cación de 25 de enero y 7 de abril de 1972, sobre franquicia 
postal, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con fecha 19 de 
diciembre de 1978, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso interpuesto por el Arzobispado de Valencia contra las re­
soluciones de la Administración Principal de Correos de Valen­
cia de veinticinco de enero de mil novecientos setenta y dos 
v de la Jefatura Principal de Correos de Madrid de siete de 
abril del mismo año, así como contra la desestimación por si­
lencio administrativo del recurso de alzada promovido ante la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación, en virtud de 
las cuales se denegó a dicho Arzobispado franquicia postal en 
su correspondencia con los curas párrocos de su Diócesis y, 
en su consecuencia, debemos confirmar y confirmamos las ex­
presadas resoluciones por ser conformes a derecho, y ello sin 
hacer especial imposición de las costas» causadas Devuélvase 
el expediente al centro de su procedencia.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en. su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe­
cha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1979.—E! Subsecretario, Alejandro 

Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.


